
LA  INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL  DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ

DEPARTAMENTO  DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Habertenido a k] vista el Hbro número CINCUENTA Y NUEVE de Actas de sesiones Ordinarias clel Concejo
Municipal de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por k] Contraloríd
General de Cuentas, en el cual aparece el PUNTO TERCERO del acta  número CUARENTA Y UNO GUIÓN
DOS  MIL  VEINTIDÓS  (41-2022),  de  fecha  veinticuatro  de  mayo  de  dos  mjl  vejntjdós,  que  copjado
nteralmente establece:

TERCERO:  EI  Concejo  Municipal  tierm  a  consideración  el  Oficio  DAFIM-CIENTO  DIECLSBTE  -

DOS  MIL VEINTIDÓS  (117-2022),  de fecha veintitrés  (23)  de  mayo de dos  mil vejntidós  (2022),
emitido por el señor Marto de Jesús Ramírez García, Director de h] Administración Financiera
lntegrada  Municipal,  mediante el  cual  solicita  aprobación  para  realizar una  tra"}ferencia

presupuestaria   a   soncitud   de   varias   dependencias,   así   mismo   la   aprobación   a   la
modificación del Pk)n Anual de Compras -PAC-y el Plan Operativo Anual -POA-.  Correlcitivo
No.1727.  En  dicho  oficio  se  describe  lo  siguiente:  TRANSFERENC/A  PRESUPUESTARJA  NO.   J  -.

Compra de útiles de oficina para el Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito. Compra
de  papel  de  oficina  para  el  Juzgado  de  Asuntos  Municipales  y  de  Tránsito.  Pago  de
trabajadora  social  supeditada  bajo  la  Dirección  Municipal  de  la  Juventud,  Educación  y
Deporte.  Compra  de  materiales y suministros  que  se  utilizan  para  beneficiarios  del  Adulto
Mayor.  Compra  de trajes  para  motorista  para  el personal del  Parque  Ecológico.  Pago de
facturac.ión por compra de equipo de cómputo para secretaría. Pago de bono vacacional
del personal 022, en cumplimiento a resolución no. 012-2022/JARD-racv de fecha 04/01 /2022
del despacho municipal. Compra de equipo de cómputo, mobiliario y equipo de oficina y
asignación  de  salarios  a  la  OMSAN.  DICHA TRANSFERENCIA  ASCIENDE  A  LA  CANTIDAD  DE

CIENTO    NOVENTA    MIL   NOVECIENTOS    OCHENTA    Y    NUEVE    QUETZALES    CON    CUARENTA

CENTAVOS  (Q190,989.40.00). COMO SE MUESTRA EN  LOS CUADROS SIGUIENTES ..---------------
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AP®V®:_Ar\LA+S.A[uB €QN,.jQRNADAs 'vETERtNA`RIAS pARA IM`A£e©TÁs sAN -ku cAs 's`Ac-AÉi,EPEQu Ez`
RENGLON FUENTE DESCRIPclóN SALDO

073 22J) 101 -000 l BONO VACACIONAL Q                                         150.00

SUB-TOTAL  ` Q                                        150.00
_ NPC'rió Á

S1`STEÑCIA,ÁLIM"T,ARm~yAT_EÑ¢lON:iNTEGRAL`ALALüUITOMÁy,ÓBSAN`L`UCASSA`CATEPEQUEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPclóN SAIDO

073 21 Ú I O I Ú001 BONO VACACIONAL Q                                      450.00
SUB-TOTAL Q                                     450-00

APO-YO.ASISILE NCIA AllMN ETARIA y  ATENCION  INTEGRAL  EN  GUARDERtA MmlcIPAl SÁN hücAS SACATEPEQÜEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPclóN SALDO

073 21 J) 101 ÚOO 1 BONO VACACIONAL Q                                       600.00
SUB-TOTAL Q                                     ó00. 00

_-__ -,-_---      QEIciNÁ'.
MUNICLPAL  DE  SEGURIDADLALIMEN  ARIA  Y+NUTRIC lc)(N,riL_  -`,`   ,

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

011 31 i) 1 51 i)001 PERSONAL  PERMANENTE Q                                32,000.00

015 3 1 J) 1 5 1 J)00 1
COMPLEMENTOS  ESPECÍFICOS AL  PERSONAL Q                                  2,000.00
PERMANENTE

051 3 1 Ú 1 5 1 J)00 1 APORTE  PATRONAL  AL  IGSS Q                                      3,414.40
055 3 1 J) 1 5 1 Ú00 1 APORTE  PARA  CLASES  PASIVAS Q                                  3,200.00
071 31Ú151ÚOO1 AGUINALDO Q                                  4,000.00
072 31 Ú 15 1 ÚOO 1 BONIFICAaóN  ANUAL  (BONO  14) Q                                  4,000.00
073 31 -0151 -0001 BONO VACACIONAL Q                                          150.00

322 31 -0 1 51 -0001 MOBILIARIO  Y  EQUIPO  DE  OFICINA Q                                         5,110.00

328 31 J) 1 5 1 ÚOO 1 EQUIPO  DE COMPUTO Q                                     9,215.00
SUB-TOTAL Q                               63,089.40

Q                               190,989.40

Adicionalmente se solicita la modificación al POA Y PAC correspondiente." |s.ic| . En+eraclo el
Concejo  Municipal  y  al  ser  sometido  a  votación  se  obtiene  el  voto  en  contra  del  señor
Concejal Tercero, quien aprueba únicamente la Transferencia Presupuestaria para la Oficina
Municipal  de  Seguridad  Alimentaria  y  Nutricional,  quien  razona  su  voto  argumentando  lo
s.igu.ien+e.. "De acuerdo el Oficio DAFIM-117-2022, de fecha 23 de mayo de 2022, emitido por
el señor Marto de Jesús Ramírez García, Director de la Administración Financiera lntegrada
Municipal,   mediante   el   cual   solicita   la   aprobación   para   realizar   una   transferencia
presupuestaria    a   solicitud   de   varias    dependencias.    NO   APRUEBO    ninguna   de   las
transferencias restantes solicitadas, toda vez que el Profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez
no  cuenta  con  la  legitimidad  para  ocupar el  cargo  público  de  Alcalde  Municipal  para
disponer de gastos o autorizar pagos con arreglo al procedimiento legalmente establecido,
ya que no cumple con lo establecido en el Artículo 82 Iiteral c)  y Artículo 45 Iiteral c)  ambos
del Código Municipal y con lo regulado en Artículo  16 de la Ley de Probidad. Impedimentos
para  optar  a  cargos  y  empleos  públicos,  Iiteral  b)   que  establece  ``Quienes  habiendo
recaudado,  custodiado  o  administrado  bienes  del  Estado,  no  tengan  su  constancia  de
solvencia o finiquito de la institución en la cual prestó sus servicios y de la Contraloría General
de Cuentas". Por lo tanto, no puede ejercer las funciones establecidas en el ar+ículo 53 del
Código   Municipal   como   participar  en   las  votaciones   de   este   cuerpo   colegiado.   Sin
embargo, considerando que la Oficina Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional   -
OMSAN  -quedo  aprobada  a  través del  Acta  de  Sesiones Ordinarias 62-2021  a través del
punto  Decimo  Segundo,  según  el  artículo  4  Iiteral  c)  del  Decreto  No.  32  Ley  del  Sistema
Nacional de  Seguridad  Alimentaria  y Nutricional,  Ia  Declaración  Universal de  los  Derechos
Humanos en su Artículo 25 y, que será de beneficio directo a la comunidad Sanluqueña   a
través de  la  implementación de  diagnósticos de situación y planificación  par+icipativa  en
comunidades priorizadas que contribuirán al abordaje de problemas en términos de Salud,
Educación,  Producción Agropecuaria y Forestal y la organización comunitaria, APRUEBO la



transferencia  solicitada  para  el  funcionamiento  del  a  OMSAN  a  través  de  la  Dirección
Municipal de  la  Mujer,  sin embargo, es impor+ante  mencionar que  el  Profesor Jorge Adán
Rodríguez Diéguez no cuenta con la legitimidad para ocupar el cargo público de Alcalde
Municipal   para   disponer  de   gastos   o   autorizar   pagos   con   arreglo   al   procedimiento
legalmente establecido, ya que  no cumple con lo establecido en el Ar+ículo 82  Iiteral c)  y
Artículo 45  Iiteral c)  ambos del Código Municipal y con lo regulado en Artículo  16 de la Ley
de Probidad. Impedimentos para optar a cargos y empleos públicos, literal b) que establece
"Quienes habiendo recaudado, custodiado o administrado bienes del Estado, no tengan su

constancia  de  solvencia  o  finiquito  de  la  institución  en  la  cual  prestó  sus  servicios y  de  la
Contraloría General de Cuentas". Por lo tanto y apegados a Ley deberá ser la Dirección de
Administración  Financiera  lntegrada  Municipal  la  que  se  encargue  de  manejar  y  velar
porque los fondos sean manejados apegados a ley, realizando las gestiones necesaria." (sic) .
Por lo que este Cuerpo Colegiado con seis votos a favor y uno en contra del señor Concejal
Tercero, quien únicamente aprueba la transferencia para la Oficina Municipal de Seguridad
Alimentaria y  Nutricional;  por MAYORÍA de votos  RESUELVE:  1) Tener por presentado y  haber
tomado nota del contenido del oficio de mérito relacionado en el presente punto de acta;
11)  Aprobar la  transferencia  solicitada  por el Señor Marto  de Jesús  Ramírez García,  Director
de la  Dirección de Administración  Financiera  lntegrada Municipal,  a excepción  del  monto
solicitado para ser asignado al pago de Bono Vacacional, renglón cero setenta y tres (073),
fuente de financiamiento treinta y uno -cero ciento cincuenta y uno -cero cero cero dos
(31-0151-0002),    por    un    monto    de    veintínueve    mil    cuatrocientos    quetzales    exactos
(Q.29,4Ü.00).  Por lo que la transferencia autorizada por este Cuerpo Colegiado asciende a
la  cantidad  de  CIENTO  SESENTA  Y  UN  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  QUETZALES  CON

CUARENTA CENTAVOS (Q.161,589.40), según los cuadros que se describen a continuación: --

Q                   161.589,40



A

#uzGAP9`DEAS.uNTor§M,ÜNLC,PA,t;ESyDETBÁ\NS,To

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

241 31 Ú 15 1 -0001 PAPEL  DE  ESCRITORIO Q                       6,000.00
291 310151 -000 1 ÚTILES  DE  OFICINA Q                       3,000.00

SUB-TOTAL Q                      9,000.00
_         ',DIRÉCCIONLMUNICIPAI D[ lA JUVENTUD.  EDUCACÓN  Y bEP®̀RIE     _-

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

189 2101 01 -000 1 OTROS  ESTUDIOS Y/O SERVICIOS Q                    45, 000.00
SÜB-TOTAL Q                   45,000.00

RJA  Y' ATE,NCIO N IN`TEGk'A'L ,A'[ A`DU`LT\® `MA\YOR \SANSACAJ\BPÉQUEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

242 2 1 JJ I 0 I Ú00 1 PAPELES COMERCIALES,  CARTONES Y  OTROS Q                       5,000.00
299 2 1 0 1 0 1 J)OO 1 OTRAS  MATERIALES  Y  SUMISTROS Q                       15,000.00

SUB-TOTAL Q                   20,000.00

APOY0 CEN,"Q T'U`Ris'fi`co `pÁRGÜE3ECQLoÓJao sENDERos ,DE Atu'X s`AN \iuC̀AS SACATE`PE`QUEZ

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO

233 31 Ú 1 51 Ú002 PRENDAS  DE  VESTIR Q                    20, 500.00
SUB-TOTAL Q                   20,500.00

ri T;.T,+.-``:,?-,t;'.,l:Í-,:ÍT,``,1?-l`       .     ' +        SECRETARIAMÜNtcIPAl         +

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO
328 31 J) 1 51 Ú001 EQUIPO  DE COMPUTO Q                      4,000.00

SUB-TOTAL Q                    4,000.00.    :,OF''C
lNA  MUNICIPALÚE  SEGURIDAD ALIMENTARIA  Y  NUTRICIO N,A[`     -

RENGLON FUENTE DESCRIPCIÓN SALDO
011 3 1 -0 1 5 1 Ú00 1 PERSONAL  PERMANENTE Q                    32,000.00

0'5 3 1 -015 1 -0001
COMPLEMENTOS  ESPECíFICOS AL  PERSONAL

Q                       2,000.00
PERMANENTE

051 31 -015 1 -0001 APORTE  PATRONAL  AL  IGSS Q                          3,414.40
055 3 1 Ú 15 1 Ú001 APORTE  PARA  CLASES  PASIVAS Q                       3,200.00
071 31 -015 1 ÚOO 1 AGUINALDO Q                       4 ,000.00
072 31 -015 1 -0001 BONIFICACIÓN  ANUAL  ÍBONO  14) Q                       4,000.00
073 3 1 Ú 1 5 1 -000 1 BONO VACACIONAL Q                              150.00
322 3 1 -0 1 5 1 -000 1 MOBILIARIO  Y  EQUIPO  DE  OFICINA Q                            5,110.00
328 3 1 -0 1 5 1 Ú00 1 EQUIPO  DE COMPUTO Q                         9,215.00

SUB-TOTAL Q                    63,089. 40

Q                   161,589.40
111)  Autorizar  a  la  Dirección  Municipal  de  Planificación  realizar  las  modificaciones  al  Plan
Operativo  Anual  -POA-  y  autorizar  que  se  realicen  las  modificaciones  al  Plan  Anual  de
Compras   -PAC-   a   cargo   del   Departamento   de   Compras   y   Adquisiciones   de   esta
Municipalidad;  lv)  Ordenar  la  pub!icación  en  la  página  WEB  de  esta  Municipalidad  tal  y
como  lo establece el  Artículo 32 de la  Ley Orgánica  del  Presupuesto,  Decreto  No.101-97,
reformado con el Artículo 20 del  Decreto No.13-2013 ambos del Congreso de la  República
de Guatemala;  V) Notifíq uese .---------------------------------------- ~ ------------------- ~---

Aparecen  ocho  ÍirmQs  ilegbles  de:  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez,  Alcalde  Municipal,  Claudio  Me)issa  Vicente  González,  Concejal  Municipal  Primero,
Edwin Geovc]ny  Pérez Aparício, Coneejal Municipal Segundo  (voto íazor`ado),  Hugo Femando del VQlle  Domínguez, Concejal Tercero  (voto razonado),
Carlos Humberto Gaícía Rosales, Concejal Municipal Cuorto (voio razonado), Morio lnocente Reiopachi. Quinteíos, Síndlco Mi)nicipal Pnmero,  Regir`a)do
Reiopachi' Mateo, Síndico Municipal Segundo y,  Dora Luz Urrutia Sarmiento de Rueda, Secretaria Municipal


